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RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 25—E.
SALTA, Enero. 13 de 1956.—
ATENTO a que el señor Interventor de la 

Dirección General de Suministros, don José 
Adolfq,pajal, solicita por nota N? 61 del 2 del 
actual,' se disponga la pertinente investigación 
a fin de que se establezca el grado de veraci
dad dé la denuncia que, bajo el título “Oiga, 
mi Teñiente Coronel”, formula en su contra 
el órgano periodístico local “EL DIARIO”,' en 
su edición del sábado 31 de diciembre ppdo., 
por considerar que el citado comentario lesio
na su dignidad de funcionario y ciudadano,

El Ministro d© Economía. Finanzas y O. Públicas
• IL E SUELVE:

1?) — Desígnase al señor Presidente de la 
Subcomisión Invertigadora de la Dirección Ge 
neral dé"'Suministros, don SANTIAGO A. JAN 
DULA, para que proceda, en base a los ante
cedentes que corren en estas actuaciones, a 
la instrucción del sumario administrativo co
rrespondiente.—
29) —.-Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.—

y ADOLFO ARAOZ
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial "Mayar de Economía, F. y O. Públicas

RE8QLUOION N? 26—E.
SALTA, Enero 17 de 1956.—
Expte, N9 3611|R|955.—
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita autorización para 
incinerar los valores caducos e inutilizados que 
se detallan;ien Jas listas que corren de fs. l|38 
del expediente del rubro, que ascienden a la 
suma de $ 2.026.439.— m]n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría' General,

El Ministro de Economía,* F^aqzqs .y .,O. públicas . 
RESUELVE:

19 — Autorizar a DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS a incinerar los valores caduco: 
e inutilizados que se detallan en las pfanillan 
que corren de fs. 1|38 del expediente citado, 
que ascienden a la suma de $ 2.026.439.— (DOS 
MILLONES VEINTISEIS MIL CUATROCIEN 
TOS TREINTA Y NUEVE PESOS MjN.).—

29 —,...Por Contaduría General, de, Ja. .Provin
cia expéndase la Nota de Crédito cprrespcn- 
diente.—.

ímo Á IO£ ^MTOTOSO OTB» \ ♦.</.? ‘: v

26®
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SECCION ADMINISTRATIVA 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Es copia: '

Santiago Félix Alonso "Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 27—E.
SALTA, Enero 17 de 1956.—
VISTO los pedidos formulados por la Direc 

c:ón de Suministros, Dirección General - de- Ja 
Vivienda y Administración General de Aguas 
de Salta’ y

CONSIDERANDO:

-Que es necesario proceder a una redistribu
ción de vehículos automotores que contemple 
las necesidades de cada Repartición;

Por ello,

El ’Ministro de Economía/Finanzas y O. Públicas 
' RESUELVE:

1.9) Dejar sin efecto el artículo 3? deja Re
solución Ministerial N9 6.—

29) Transferir a la Municipalidad de la Ca 
pital (Departamento de Obras Públicas), la ca 
mioneta jDocfgé,^'modelo 1938 que prestaba ser
vicios' eh la Dirección de Suministros.—■ 

<j9) ’ ‘•Transferir • a-4a Dirección*'General de la 
«Vivienda-tres Jeeps- marca«Willys, motores--Ños 
93691, -93891 y- T33326 que prestaban servicios 
en Administración ^GeneraL xte A^as^de^galta.

49) {Transferir: a. Ja Dilación ^de Sqmjnistrcs 
la camioneta “Rastrojera”, mptor N9 690582 que 
prestaba servicios en la Dirección General Je 
la Vivienda.—

59) Transferir a Administración General de 
Aguas de Salta, la camioneta Rastrojera mo
tor N9 69018801 que prestaba servicios en la 
Dirección General de la Vivienda.—

69) Autorizar a Dirección General de la Vi
vienda a invertir hasta la suma de $ 50.0í30 
para proceder al arreglo^ y reparación de, Jos 
tres jeeps que se le transfieren, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.—

, 7¡9) Comuniqúese,8 publíquese, . insértese _ en el 
Libro de Resoluciones y archívese.—

ADOLFO ARAOZ

Santiago Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS
N’ 13343— EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que TOMAS, EMLIO, 
ANAvfyv.^NJ^IIN
do reconocimiento de concesión de agua. paúbll 
ca para irrigar con un caudal de 39,9 1 (según 
do a derivar del rio La Viña (margen izqúiér 

da), .por • M .acequia:lEL Tunal,^76, Has del 
mueble //San.Nicolás” catastro 165, ubicaclo-eia 
el..¡distrito-El Tunal,. Departamento La Viña.

SALTA, 13 . de .Enero de . 1956.
APAÍINISTRACIQN ..GENERAL DE .AGUAS 

e) 13 al 26(1(56.’

N? 13328 — EDICTO CITATORIO .—
A los efectos establecidos por el Código m 

--Aguas -se -hace, saber-que =RodoIfo Miguel P&1&- 
. cios • ti ene -solicitado reconocimiento - de conce
sión ■ de agua- para ^irrigar- con-caudal ■ de 25'TS 
litros, por segundo-proveniente ¡del .canal ..jpu- 
nicipal: de.;la .Ciudad de Qrán,<49 heetáreas-pds 
su .propiedad manzana 10(17, -39(50, 61¡71y 8L;8< 
ubicadas en Orán.
SALTA, 4 de Enero de 1956. 
ADMINISTRACION GENERAL PE AGUAS 
DE SALTA.

e) 9 al 20|l|56.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
NV 13337 —

El señor .Juez Primera Instancia. Seguios 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de' CRUZ PE^L 
TA a fin de que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de-Enes® 

^§^&TA, 30,_DiGÍembre. de >1955.
e)-ll|l?íal .24]2]56.

N9 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta NTo<« 

nación-Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco ValzaccM 
para dentro de los treinta días comparezcan 
a*  hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria del próximo mes de Enero.
.SALTA, 29 de?p^ciemb|;e,.de,-lf9p5 
AVÁLDEMAR SIMESEÑ Escribano Secretaría

r:,e)zll|lr.aL24]^56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de K Instancia y 4*  Nomina» 

^ión^enUoaGííviUy tC.omewiai,.cen -el.-juicio ;sü« 
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta a todos?,Jps que .se -.consideren ¿-cois 
derecho, herederos ^ciJeeliQrqs, haibilítase -M 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretan©

e) 9(1 al 21(2(56.

^9:j^29;_tt^SU©ESORIQ^-- - - "

El .Juez Civil Dr. An^pl. J. eJ^idal,
’ nación cita y emplaza, por treinta dias^a^í^e 
" deros y acreedores' de Dorlisa Arias de sfárra- 
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pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956 
SALTA, 20 de Diciembre de 1955.

WALDEMAR SIME SEN Escribano Secretario 
e) 9|1 ai 21(2)56.

N? 13325 — EDICTO SUCESORIO
o.El Juez de M Ñommáción Civil y Comercial 
cita -y emplaza por 30 días a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.—: Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) Sal 20(2)56

N? 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la P Instancia en lo CxVii 

y Comercial 2^ Nominación, cita y emplaza poi 
el término de treinta días a herederos y aeree*  
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. HabL 
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 
bre 30 de 1955. ANIBAL UBIBARRI Escriba- 
noo Secretarlo.

íh 1330?
José G. Arias Almagró JüBÉ de Pfiiñefa Íhíh 

tañeia Segunda Nominación Civil, cita y enu 
folázá por treinta días á herederos y acreedores 
¿e Bogehdb Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre

®) 3(1 al Í6|2!56

M*  13213' — SÜOÉSOÍÚO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ia días a herederos y acreedores de BENITA 
O HILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tarte,-*

®) 2(11 al 15(2156.—

í<9 13312 — SUCESORIO. -
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CENO APAZA y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
Habilítase la feria de Enero.— SALTA, 29 de 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
Urio.^

@) 3(11 al 1B|21©6.—

N? 18311 — SUCESORIO.—
p El Señor Juez de P Nominación Civil y O. el 
ta y emplaza a herederos y acreedores de dona 
Filomena Awntina MendUaharzu d@ Unes 
tarazu a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus ’ derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente eclie 
to.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN» 
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano 
©retarlo.—

4 ©) 2|1| al W|2|56.—-

^9 13110 EDIOTó.—
11 Señor Juez de Primera Instancia y áe« 

fcünda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
feAM ZÉITÜNÉ,— Habilítase la feria de Ene- 
fe para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
¡Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Secretario. *-

2(1 al W]2|56.— 

de 1955.— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.—

e) 2(1 al 15(2(56.—

N? 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita y emplaza por treinta día& 
a herederos y acreedores de don Luís Nieva’y 
Damíana Gutiérrez de • Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

e) 2J1 al 15’2(56

N? 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1*  Inst. P Nom. Civ. y Com. 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría. de Enero*
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30(12[55 al 1012]56o

N? 13289 — SUCESORIOS
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta Na 

minación cita y emplaza por treinta días a M 
rederos ¡y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955. 
W'ALDEMAB A. SIMESEN Escribano Soera« 
tario.

®) S0|12|55 al W12p6.

N? ISISI — BOTOTO SUCESORIO?
El Juez de Primera Instancia Primera 

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta 'días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
i ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
@) 19(12(55 al 9|2|56.

I<9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2?. 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerencio Kardos. Con 
habilitación de feria.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 29112155 al 9(2(55.

N?13276 — El Señor Juez de Tercera Nomina- 
oíón en lo Civil y Comercial dta por trinta días 
a herederos .y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA TBIONDO

Secretario
e) 29|12|55 al 9$|56

132^4
El Juez de PriíiiBfá ÍMtattélá -Cüatia K'ofiiffia 

ción cita y emplaza a herederos y acreedoras 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Mena Ah 
seliiia Arcüri de Rovalelti para que comparen 
can a hacer Valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero,—

SALTA, Diciembre 27 de 1955., 
WALDEMAR A. SIMÉSEN Escribano Seei> 
tarto.

e) á8|12|BB al S(2¡B.

-Nv 13265 _-§ÜCESOBí0l
El Juzgado de Primera íásUaoia p Segunda

' Nominación en I
treinta días a h
Veleizán o BelAzan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta 
de Enero de 195 J.
BARRI escribano

lo Civil y Comercial, cita por 
Breñeros y acreedores de Jesús

diciembre 20 de 1955. Feria
Habilitada. kNIBAL URRI- 
secretario. ¡

28|12|55 ai 8|2i56a

N¿ 13268
El señor Juez 

minación, Doctor 
llama y emplaza 
y acreedores, de francisco Serrano y Anasta» 
cía Moreno de Ssrrano. Habilitase la Feria

SALTA, 21 de Diciembre de
ANIBAL ‘URBLB.LRRI Escribano Secretrlo

e)

en lo Civil y domercial 2$ No 
José G. Arias Almagro cita 
por treinta dijas a herederos 

ulr»n-r<ní r<n/-» C? />•**> vn zs. vr A r*.

1955. .

27112(55 al 7(2 56.

N? 13267 — EDICTO SUCESORIO:-
Juez de Primera 

mercial Tercera B 
dias a herederos y 
RABAJAL. Habilítase la Feria. I

SALTA, Diciembre 26 de 1955.|
AGUSTIN ESCALADA YBlONtío Secretarle 

e) 27(13155 al 7(2(56.

Instancia en fe Civil y Oó 
ominación cit^ por treinta 
acreedores de ¡EMILIO CA*

N? 13266 — EDICTO í
El Señor Juez ’dd Primera Instancia, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza & los herederos y acreeddres de dona 
ELINA DIAZ DÉ . BANTIVAÑEgJs por el téf» 
mino de Ley.-— Para, ;
la feria de Enero proxi

su publicación habilitase
zimo.-«■

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

.2(55 al 7(2(55 Ie) 27
Secretario.

Nominación ¡en lo Civil 
Provincia, cita por treinta

de Doña Mai^arito Plá«
•garita Plaza

lá feria de Ene
de edictos, baj
Almagro.

N? 13257 — SUCESORIO.'
El Juez de Segunda 

y Comercial dé la 2 
días a quienes se consideren herederos ó acre© 
dores en la Sucesión ’ ~ ’
za de Lardies ó Ma
Lardies. Habilitase 
para la publicación 
miento de ley. Arias
ANIBAL URRIBARRI Escribano

e) 20|12,| SS §1 @12(06.
ecreteio

Moreno de
□ de 1956 

apercibí-

N? 1S147 - SUOSSOmOz
B Si. Juez Civil y Ocmarml SwU Kfofñi» 
ción cita y eñipiaáa prr tféiñta días I a- herede® 
ros y acreedores de >^BlAN PALOMO. Habí' 
lítase lefia.— Salta, diciembre 21 d¿ 1955.— 
WALDÉMAB a. SIMÉSÉÑ, teibahó Secreta*

W WW al telliz

i§24B — SüCKSóftro., 
Él 0r. Adolfo Torillo, 

cióñ O. y O. cita y el 
á hBréderbs y ácréedor a 
Queda habilitada la feí 
SALTA, noviembre 29 
AGUSTIN ESCALADA 

e) 21

Juez dé 3^. |®ofdiñá° 
iiita diaM 
Margaléf

emplaza póf tremió 
r 3S de Attüro tó

ía.—
de 1955.
YRIQNDO Secretarte f
12(55 al 2(2(56

13241 —
Jll juez Dr. Vicente 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co 
rñcrcial CxUdUd de Salta*  c--" 

ÍWLOION
Sola (Juzgado de Frl*

cita por treinta dí&^
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a herederos y acreedores SARA ROISMAN DB 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enera

E. GS.IBEH.TE DORADO
Secretario

®) 21|12155 al 2|2|56.

N° 13239 — SUCESORIO.— o
Juez Civil y Comercial de 1?. Instancia y 

Nominación, cita durante treinta días a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento de 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL URBIBABRI Escribano Secretario.

e) 20]12|55 al 31)L|56.

■ N? 13237.
El señor Juez de 1$. Instancia en lo CívT y 

Comercial, 4L Nominación, Doctor Angel Jo
sé Vidal, cita, llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de C ASERES. Habilítase la Seria,

SALTA, Diciembre 9 de 1955,
WALDElvfAB A. SIME'SEN Escribano Secreta 
Í10s

20IW5 al 31ÍXJB6.

11235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nornl 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término hagas’ 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria cí« 
Uñero. Secretaría,

SALTA 16 de Diciembre deWBB.
1, ©ILIBERTX DORADO Escribano Secretario

@) 20 al 31|i|56e

í<? 13227 SUÜfíSOlXÜ^
Angel J. Vidal, Juez de 1L Instancia y 4^. Nü 

minaeión Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a- herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1S5B.—

SALTA. IS de Diciembre dé 1953.^ 
WALDEMAR SILBEN Escribano Secretarlo

a) WjlSISS al 80|li68,—

13170 — SUÜÉSOBÍÜ.^
Juez Civil Segunda Nominaeióñ. Cita gol 

treinta dias interesados sucesión PEDRO ti 
GRENI.— Habilítase feriad

SALTA, Diciembre 7 de'lSSS.—
ANIBAL uRBXBARRX Escribano SocreWió

@) Í@|12j55 al 30!l|86 

y Comercial cita y emplaza por treinta días 3 
herederos y acreedores de PATROCINIO W“ 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.—
SALTA, D c.embre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

©)15|12|55 al 26!1|56.

N9 13211 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE, 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretarlo.—

©) 1S¡12|S5 al 26jí|56.

N? 13202.
El Juez de 1*  Instancia 3$ Nominación O., y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—

13213.
Vicente Solá Juez en lo Civil y üoíñereiálj ■& 

é¿rgo del Juzgado de 1L Nominación, cita por 
írienta días a herederos y acreedores dé Lia 

’Úeonüda González de RetObayHabilitase 
ía íferte' d®

SALTA, 14 de Dícíeílíbí-a dé WlB.
f. GILIBERTI DOBAtíO Éseribano Sécf^ 
'lO’tlQa

g) ÍB|Í2[0S ál áéilílfi.

' 13212 — Sü&SSOñíó:
Él Séñor Juez de Primera Nomiñáéiiá 0W*

AGUSTIN ESCALADA VRIONDO Secretario/ 
@) 14|12|55 al 2B|X¡56.

X3201
El Juez de 1^ Instancia 3^ Nominación Ó. y 

O. cita y emplaza poí treinta días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de EneroSALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 14J12J55 al 25|1|56.

N? 13199 — SÜOESOBIÓ.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. -Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14|12|55 al 2S|W

N? 13W8 — aDlCÍÚ:
El Sr. Juez de primera Üisfañcíá 4$ Nomina

ción eii lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de 'OrMobaJ Salgado. IlabilL 
tase la feria del mes de Enero
SALTA, ÓcfaíWe 7 de íGW.— 
WALDEMAR SIMESEÍC — IscrWaho Secfe»
Uíió.»^

é) Í4|12|6B al 25|1|69

N? 13103.
Éñ el juicio sucesorio de jofedE AÑTOMtó 

MA2SUCHÉÍLL& el s^ñor Juez de ÍT Ixist. & 
Ñoíh. Ó.y CL cita-por treinta días a todos los 
qüé sé congidérfti coh derecho a esta sucesión 
Íáfibílitase la íerB de añero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1951.
ANIBáL URRIÉARRI — Éseñtóno Saeíéiário '

e) is|12¡Sb ai 24|i|á6.

1317é — SÍTfefeSofeífl
Sr. Júes civil y Comercial, Segunda íto®*  

HÉiciQñ, cita y éñipláz& tiéiñtá días hérécierdéi 
y tóéedoféé de don Wiipe o Sblipé Santiago fcd 
garte. Habilítase ferM. Salta diciembre 0 dé 
ífeM? AíílfiÁL UÜftlBMÉI tóei&i’M 

é) ii|í2|gs ai

N? 13174 —SUCESORIO.—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, . cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores d$ don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA’- 
'BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
tario,— 1

®) 9| 12j55 al 20jli56.— ' g

N? 13162 SUCESORIO
El Sr, Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. Sal*  
ta, 5 de diciembre de 1955. WaWmar A, Si*  
xsKas©2i5 Escribano Secretario. ’ '

©) 7jX215S al 19|1ÍS@

N? 13160 El señor Juez de Primera íns*  
tanda en lo Civil y Comercial, 4^ Nomina^ 
eíón, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y era 
plaza por treinta días a herederos ’y acree--- 
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta/ di
ciembre 2 de 1955. Waldossw A» 
Escribano ggcretarío.,

tO 7|12ÍB5 al 19|1]S6

N? 131'J6 — El Juei de Instancia 3^ NC& 
minación O. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de En’eroe 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iripndos< ge*  
cretaria

- 7¡Í2|5S al- 19|1|B6 ,

131SS — EDIOT0 SUCESORIO ¡
Adolfo D. Torino Juez do 3^ Nominación Ci«’ [ 

vil y Comercial, cita y emplaza por @1 tér« ¡ 
mino'de treinta días a herederos y acreedores ¡ 
da . Carlos Fríssía, Habilítase la feria. Salta, 2 !|
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA

’XRIONDO, secretaria <
. ©) @|12¡8g al 18¡liS6. J? ;

N? 1314^ WWTO StJtWOBW ■ •• z ¡
El juzgado de Primera Instancia y 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
HwihQia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Benito del Oarmen tóp£Z? 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en est® 
juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. ANÍBAL 
iUBBlSARRly escribano societario.. Feria d® 
Eñeto de 1958 habilitada.

.. . e) BÍ12JB5 al. 17|l!58.á -

Ñ*  13144 EOWTO SWÉSOBIÓ
El juzgado de Pnitiera Instancia V ftrifWá 

Nominación eñ lo Civil y GoñWMl de. ésta 
Provincia, cita por treinta díMs a herederos _y 
acreedores de don Desiderio Teñreiro Bratkh 
etiyo juicio sucesorio ha sido abierto en @sj;é ‘ 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1965. ,E. .Gfa 
LIBERTI DORADO, Escribano SéctéUrío. 
fia dé Éiiero 1956 habilitada.

é) l!12‘85 al 17|lj®Qfi

- TÉStAMÉNTASIO.
1S154 . TÉStAJtífiNTArtlÚ

El señor Juez dé Primera Soffiíascjáfe. íft



.^©úe^in-WicíaC
• lo Civil- y> Comercial-1 de dá1-Provincia, cita y 
■emplaza- por tréiñta días á-herederos- y aeree- 

■ dores ' de-doña-’ Favorina—Anselma Bérnis ~ de 
•¿Bacc&relli y muy especialmente’ a -los designa- 
- dos por testamento: -Adela Julia Bernis de

Maldonado, Mabel Graciela Bernis y Dr. José 
•- Novo Hartmann- y María liortencía CJüell. Sal

• ta noviembre -28 de 1955.••■•Edictos -en BOLETIN 
OFICIAL y- Foro Salteño. Habilítase mes de 
feriai Enero. E. GILSEBTI DORADO, escri
bano Secretario.

o) 6|12I55 al 18’1 >56

iOME MBSIBÁ ¥ • 
W0IONHMIBOTO '

N? 13315 — .MENSURA DESLINDE Y AMON A 
MIENTO:

Presentóse Marico Sinkin por la razón eo- 
*eial Julio Sinkisa e hijos solicitando Mensura 
•Deslinde y:Amojonamiento de una fracción de 
.terreno rural*--  parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada -en el departamento de la Ga 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
•camino a Tuwnán, que saliendo por el -Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el estonio 
Nor-Este de la fracción con el camino nació- 
mal a Tucumán, y que la separa de lafmca 
La Floresta de Alcira Gottling de- Correa; y 
■al Oeste \con el camino que va-hacia*  La -Fío- 
Testa, que la separa a la fracción del resto 
lie la finca Angostura. El señor Juez de' Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
•emplaza por edictos que se publicarán- en -'Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
■a todos los que se consideren con derechos, ba
jo .apercibimiento de Ley.—

W 13341 — Por AR1STOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
SIN BASE.—

El día Jueves 26-de Enero de 1956, a las 
18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 .960, 
Ciudad, venderé en subasta • pública, al mejor 
postor y SIN BASE,, los -derechos y acciones 
que don Jorge Murad, tiene- sobre, el camión 
fnarca "Federal”, -modelo 1936, motor N? 569651 
con cabina y Equipado con .seis gomas arma
das, que..se..encuentra. poder del Depositario 
Judicial Sr. Italo Marini, .domiciliado en la ca
sa .de la calle San Luís N? 453, donde puede 

. revisarse.—

Tales derechos y acciones le corresponden al 
ejecutado por - su . compra del citado vehículo 
en el remate judicial ordenado en los autos 

“Ejec. y Embargo Preventivo, Jorge Murad vs. 
Gerónimo ¿M.^Angeletti .~r¿Expte. N? 19.327154”, 
.que ;£e tramita por anteuel /Juzgado de 1$ Ins- 
■lan(3ia.?en: lo.. G..y^C.u4^fNominación.r--

Publícación .edictos por ocho días .en los dia 
ríos t BGLETTN ^I*W3AL -y Fora-iSalteño, con 

• habilitación, <de - feria.— i^eña-jdeiíPláMica— Co 
inisión cargp^del .^cpmprMQr^

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, .para notificaciones en*  Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

e) 2|1 ál 151-2156.-—

^RtMATES JUDICIALES

JUICIO: "Ejecutivo, Madkur-Raúl. c.|Murad
Jorge P, — Expte. N? • 35.-387155”.—

JUZGADO.: 1&-. Instancia en. lo -Civil .y Co
mercial, 1?- Nominación.—

SALTA, Enero 12 de 1956.—
e) 12 al 23|1|56.—

N9 13324 — POR LUIS ^ALBERTO DA5A- 
LÓS, - JUDICIAL — FINCA. «OSMA’

. -(EL día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas- 18 • en 20 de Febrero 12, remataré CON

• BASE*  de.$ 136..039.93 la finca denomina
. da “CSMA”. ó S.an>I-osé- de Osma” ubicada en 
:^el -Opto, la Viña - de.' esta Provincia^ con super- 
.fíele de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 

judicial, aprobada, comprendida adentro-, de los 
.. siguientes.; limites: > Norte, ¡ .arroyo f‘Qsma” y 

camino nacional ‘que. .conduce del - pueblo de 
Ghiaoana a ^Coronel Moldas, uEst e, c$?n r fine a 
"Retiro”, ¿Guillermo Villa, ‘Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan

López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca “Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio ins 
criptos íl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA.
VS. BONIFACIA LA /MATA DE ZUNIGA” 
Exp&e. 35 451 1955 En el acto del remate e?
20 % como seña a cuenta de precio.— Comi
sión . arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días 'BOLETIN 
OFICIAL y "Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO —“^Secre
tario

e) 5|1 al 20>2 56

•-NVvl‘3306 —por:- JOSE-ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO ENRTVADAVIA ' BASE 

-112.-333.33.
EL DIA 22 DE-FEBRERO DE 1956 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: - Deán ^Funes-169 Giu 
dad, - reiateré don * 4a base ’ de- ciento doce mil 

“trecientos-treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda-nacional o^sean lasados 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta-Provincia 
designado con la - letra-K-el quemide 15;000 
metros -en cada uno de sus costados lo que hace 
una -superficie de-22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acosta; Sud Jo 
te "H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 

cionales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote AT/de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6.del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal; $ 169.000.-El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte-por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, -el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 

•Nominación O. y C. en juicio: "Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen! 
chelli” — Comisión- de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN .OFI
CIAL y El Intransigente. Habilítada.la Feriare 
Enero de 1956.

e) 2|1 al 15I2|56.
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n General ..¡del inmuebles al folio 
del libro 16 y ¡folio 331. asien lo 5- 
respectivamente de la Capital.

s inmuebles se encuentran indi 
ton las Partidas Catastrales Nrs». 
ip962, 10963, .1728, 21133, todos /fe*
\ manzana 57¡ “A”, parcela 2V.12C^ 
S. respectivamente.

Juez C.C. 1^. Nom. en autos?» 
— rantqnio¡ mena vs. .ama 
En el acto deí| remato el 30%. 
la-del precio. Comisión de aran - 

idel comprador. Públicación-’ de *
IN. OFICIAL y El Ihtransl- 

las con habilitación de la talaí 
informes al suscripto martille^
Tel. *2480.  !

N9 13.298 por: .JORGE RAUL DECAVU
^JUDICIAL • • .

El.\dia’;25-;lde'-Enero de 1^56-en mi escritorio 
. Urquiza 325;|a las 17 hs. remataré Con la*.  Ba

 

se de $ 111.133,33 %. equivalentes ’■ a las doctor - 
ceras partes |de sü valuación fiscal, los inmue
bles ub-icadod en esta- Ciudad, calle Buenos Ai» • 
íes entre las Id© Zavala.e Independencia y Zaya 

. Ja esq. Bjien^s Aires .cuyos Ititulos se registran

-en la- Dirécc
89, asiento 1 
del libro 32

Los referí 
vidualizados 
1270, 10961,- 
la Sección. “
33, 14,, 15,y

Ordena: Sr
“EJECUTIVO
DO SIVERO” 
seña y a cue 

í col por ícuent
edicto en BO 

gente por 15. 
de Enero. Po 
ro Urquiza 325|; Tel. 2480. | 

JORGE RA DECAVI Martiliero.
e) 2 al 23|1|56.

•N9 .13297 : MARTIN iLEGUIZAMON—
JUDICIAL i

El 20 de .eneró p. a las 17 h!pras en mi escri
torio Alberdi 32 
el señor Juez 
Nominación. en 
Ginés Ballester 
ré con, Ja, base . 
y seis pesos co 
dos terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con ha 
antigua ubicado 
po Romero y V 
lenta metros ’ de

XT • ** VA*  AXA4.
de acuerdo alio dispuesto, por 
e Primera Instancia Tercera 
o O. y O. ení juicio Ejecutivo 
s vs. Federico Fretes vende*  
e Dos mil doscientos sesenta 
sesenta centavos o sean las . i - - • .

tación y galería construcción 
en calle Zabála entre Obis- 
ey Toledo dé doscientos se- 
perficie (9x3p)

Títulos inscriptbs 227, folio 283 asiento 7 li- 
,bro 47 .—. Catastro 10.208, Seé. manzana 46 

 

parcela 13 — Én ¡eLacito del remate veinte por 

 

.ciento ldeLprecio ^|ie-venta y a cuenta del mis

 

mo.— Comisión!-4e arancel a cargo del com
prador.

¡Foro y BOLETIN OFICIAL
e).3.0]12]55 .al 2011(56

Señor Juez C y C. H. Ins»

Deán -Funes! 167, Ciudad 
de Ciento Cuarenta uní 

¡7 seis pesos c0n sesenta y 
sean las dos terceras par»

!, ubicado en |el Departa- 
Provincia de Salta, que le

N9 13271 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 140.266:66 m/ 
comprador. Ordena

EÍ día 10 de ^Fé >rero de 1956 |a las 18 ho
ras en el escritorio 
remataré con da b^se ( 
doscientos sesenta 
seis centavos o 
tes de sü avaluaciói fiscal los derechos y ¿ac
ciones que le corresponden sobre ija parcela 28 
del lote fiscal N? 
mentó San Martín, 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio ^89, asiento • 
1127, Libro 6 de P. 
ro 1702. El compra 
del remate el veinte 
venta y á cuenta 'dell: 
de Primera Instancia 
lo Civil -y Comercial t 
tóbal Ramírez vs. Mí miel González! Comisión 

de'Ventas. Partida Núme 
lor entregará |én el acto 
por ciento ‘del precio de 
mismo. Ordena Sr. Juez 

Cuarta Nóidinación en 
en juicio: Ejecutivo Cris
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de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reeo 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28|12|55 al 8[2j56

N9 13254 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial — Terrenos "(en San Lorenzo — Con 
Base — El día miércoles 8 de Febrero de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 .2 al 7, del pla
no N9 1957, de propiedad del demandado por 
título que se registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.I.C.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.60G.00 % 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 % 
Lote N9 4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 % - 
Lote N9 5 Partida N9 25.399 Base $ 333.32 X 
Lote N9 6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 ■% 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 %

Bases de venta, equivalentes' a las 2¡3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, superfi
cies y límites, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
^Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bles !y que corre a fs. 29¡30 vta. del presente 
■juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
"Norte, c'oh habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
■C.. Sartm’f Expte. N9 17.078Í55. JUZGADO: 
T9 Instancia en lo Civil y Comercial, 3 9 No- 
•minación. Salta diciembre 23 de 1955. 
í e) 23|Í2|55 al 3¡2|56

Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e) 23|12j55 al 3|2i55.

• ' CITACIONES A JUICIOS

,N“'13314 — CITACION A JUICIO:
En juicio “Tercería de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del C. Colina y 
otro vs. Ratam Singla” el Juez de !?■ Nomina
ción en lo Civil y Co.mercial cita por 20 días 
a herederos de RATAM SINGH, para que eom 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de nom 
brárseles defensor de oficio.— Habilítase la Fe 
ria de Enero para la publicación.— SALTA, 
Diciembre 28 de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

' e) 2 al 30|l|56.—

SECCION-

COfITBATOF SOCIALES

N9 13349 ■— CONTRATO' SOCIAL DE PRO
DUCTORA DE HIERRO EL ACAY SOCIEDAD 

; DE. RESPONSABILIDAD. LIMITADA.
—En la Ciudad de Salta, capital de la Pro

vincia del mismo nombre, República Argenti*  
na, a los diez días del mes de Enero- del año 
mil novecientos cincuenta y seis, entre las r,e- 
ñoras MODESTA ROMERO DE ZERPA argén 
tina, casada en primeras nupcias con don Fot 
tunato Zerpa, domiciliada en la calle Juan 
Martín Leguizamón número mil setecientos do 
ce, doña MARIA ELBA ILCA MEDIO! DE RO 
SSINI, argentina, casada en primeras nupcias 
con don Juan Pedro Rossini,. domiciliada en la 
Avenida Mate de Luna número mil novecien
tos treinta y cuatro de la Ciudad de San Mi
guel de Tucumán y accidentalmente en ésta, y 
los señores- FRACISCO HERNANDEZ, español 
casado en primeras nupcias con doña MARIA 
MACIU, domiciliada en la calle Juan Baulís*  
ta Alberdi número cincuenta y cinco, y don 
ROBERTO ERNESTO. SODERO, agentino, ca 
sado en: primeras nupcias con doña MARIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ, con domicilio en 
la calle Juan Bautista Alberdi número cincuen 
ta- y cinco, todos mayores de edad y hábiles 
para contratar han covenido en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con su 
jección a la Ley Nacional número once mil se 
tecientos cuarenta y cinco, la que regirá Se a 
duerdo a las bases y condiciones establecidas 
en las siguientes claúsulas:

N9 13251 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoana 

’ JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 hoias 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base de Setenta y cua- 
3ro mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
-sesenta y seis centavos moneda nacional, equi
valente a las dos terceras partes de su valúa 
Jión fiscal, la finca denominada “San Nicolás’ 
o £íSan Felipe”, situada en el Partido de El 
Tipal, departamento -de Chico ana de esta. Pro 
vincia, compuesta de varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien^ 
tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Putares; Sud, propiedad de Pedro Y. 
Guanuco y otros; por el Este, con la finca 
Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste,, propie* 
dad da Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre da 
jNatalia y Marcelo 'Gutiérrez y La Isla de Ad- 
rvertano Colina. Compuesta de una superficie 
s-de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
-y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
cados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
.debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
¡Señor Juez de Primera Instancia Primera No- 

. minación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo
Isaac Karic vs. Normando Zúñiga. En el ac
to el comprador-: abonará el 30% como seña y 
a cuenta c.del precio. Título inscripto, a folio 
•348, asiento .330 del Libro 16 de la Capital.

PRIMERO: Queda constituida entre los com 
ponentes una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, la que girará bajo la razón social .de 
PRODUCTORA DE HIERRO EL ACAY SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
con domicilio y aciento de sus operaciones en 
la calle Juan Bautista Alberdi número cincuen 
ta y cinco de esta misma Ciudad de Salta y sin 
perjuicio de establecer sucursales y agencias en 
el interior y exterior del país.

SEGUNDO: La sociedad tendrá una duración 
de diez años a contar de la fecha- de. la inicia*  
ción de las. operaciones^ pudiendo ampliarse el 
término por determinación de los socios en dita 

BOLETINOFICIAB

. años. jmás, retrotrayéndose la vigencia de la 
sociedad al día quince de Octubre del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, dándose por vá*  

-..lidos todos los actos comerciales que ..en nom*  
. bre de la sociedad se han efectuado hasta la Li

• cha. •
.TERCERO: La sociedad tiene por objeto la 

ex plotación .y comercialización de mineral de 
hierro, como- también cualquier otra activi
dad lícita que se considere conveniente para los 
intereses de la misma

CUARTO: EÍ Capital Social está constituido 
por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, di 
vidido en cuotas de. mil pesos moneda nacional 
cada uno y aportadas por los socios en la si
guiente .forma: Doña MODESTA ROMERO DE 
ZERPA, suscribe cien acciones de mil peses ca 
da una y los integra totalmente con el aporte 
a la Sociedad de todos sus derechos y acciones 
en las minas: “EL ACAY” expediente número 

' SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CIN
CO Z, “EL MILAGRO” expediente número- SE

SENTA. Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS Z 
y los cáteos Expediente número CIEN MIL- 
QUINIENTOS CINCO R CIEN MIL QUINIEN 
TOS SEIS Z y las minas que en ellos se de 
descubran— Estos derechos mineros serán 
transferidos de inmediato & la Sociedad en la 
Delegación Nacional de Minería en Salta clon 
de se tramitan, en exclusiva propiedad de Pro 

- ductora de Hierro El Acay Sociedad de.Res 
ponsabilidad Limitada.— Doña MARIA ELBA 
MEDICI DE ROSSINI,sucribe cíen cuotas de
mil- pesos cada- una en dinero efectivo que 
aporta totalmente en este acto, y los señores, 
FRANCISCO HERNANDEZ Y ROBERTO ER
NESTO SODERO, suscriben cada uno de ellos 
cien cuota,s de mil pesos moneda nacional, apor 
tan do en este acto1 un camión avaluado de co
mún acuerdo- entre- los socios en cien mil peses- 
moneda nacional y cien mil pesos moneda na
cional en efectivo-,del cual hacen entrega total 
mente en este acto.

QUINTO: La Dirección y administración de 
la sociedad serán desempeñadas por los socio» 
MODESTO ROMERO DE ZERPA, FRANCIS
CO HERNANDEZ y ROBERTO ERNESTO SO 
DERO, con el cargo de socios; gerentes con to 

-da» las facultades- inherentes al cargo, y quie
nes tendrán el uso de la firma social adoptada 
para todas las operaciones, debiendo firmar
en todos .los casos dos cualesquiera de ellos, 
con la prohibición de comprometerla en espe
culaciones extrañas al giro social ni en fian
zas, garantías-, avales en favor de terceros.—• 
El mandato para administra comprende ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad las siguientes facultades: a) Ad
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles o semovien
tes y enajenar a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial, el 
vil a agraria, hipoteca y cualquier otro dere
cho real pactando en cada caso de adquisi
ción o enajenación el precio y forma de pago 
e intereses de la operación y tomar o dar po
sesión de bienes material del acto o contrato, 
b) Ejercer la representación de la sociedad en 
todos sus actos.— c) Constituir depósitos de 

.: dinero o valores en los Bancos y extraer to
tal o parcialmente los depósitos coiistituidos a 
nombre de la sociedad antes o durante la vi-
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gencia de este contrató.— d) Tomar dineio < 
prestado o intereses len los establecimientos I 

. bancarios, comerciales o particulares, especial- i 
mente de los Bancos establecidos en esta pla
za con sujeción a las leyes y reglamentos, y 
prestar dinero, estableciendo en uno y otro ca 
so la forma y tipo de interés; tendrán también 
la facultad de solicitar autorizaciones expresas 
para girar en descubierto.— e) Retirar de las 
Oficinas de Correos y Telecomunicaciones la 
correspondencia epistolar y telegráfica uu la 
sociedad, recibir las mercaderías y paquetes con 
signados a la misma, a su orden o a nombre 
de otros y celebrar contratos de seguros y fie 
tamentos— f) Intervenir en asuntos de Adua 
ñas, aviación, Impuestos Internos, Impuesto a 
los Réditos, etc., etc., prestando declaraciones 
escritas, solicitudes, parciales, conocimientos y 
manifiestos.- g) Librar, aceptar, endosar, des 
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va
les giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de créditos públicos o privados, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o perso 
nal._  h) Hacer, aceptar o impugar consigna
ciones en pago, novaciones, remisiones o qui 

—tas de deudas.— i) Constituir o aceptar dere 
chos reales o dividirlos, subrogarlos, trans'e- 
rirlos total o parcialmente.— j) Comparecer 
en juicios ante los Tribunales de cualquier fue
ro o jurisdicción,, por sí o por-medio de apo
derados, con facultad para promover o contes 
tar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar jurisdicciones, poner o absolver posiciones, 
prooducir todo género de pruebas e informa
ciones, comprometer en arbitros o arbitrados 
transigir, renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas, interponer o renun
ciar recursos legales- k) Percibir cualquier 
suma de dinero o valores y otorgar recibos y 
cartas de pago— 1) Conferir poderes especiales 

o generales y revocarlos- m) Formular pro
testos y protestas- n) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos y privados que fueran 
necesarios para ejercer los actos enumerados 
o relacionados con la administración social— 
o) Convocar o asistir a las Asambleas Ordina 

’~ rias o Extraordinarias y proponer y someter 
a su consideración cuanto asunto fuere opor
tuno y cumplir y hacer cumplir las resolucio
nes que las Asambleas adopten— p) Estable
cer y acordar servicios y gastos de la Adminis 
t ración con facultad para designar y remover 
s-a personal, fijando sus haberes y sueldos o 
retribuciones— q) Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias que deben presentar
se a las Asambleas— El detalle de las facul 
tades aue anteceden son simplemente enume
rativas y no restrictivas, pudiendo en conse
cuencia los socios-gerentes, practicar todos los 
actos y gestiones nesarias para el amplio ejer- 
ciclo de sus funciones.

SEXTO: El día treinta y uno de Diciembre 
de cada año, se practicará un 
del giro social, sin perjuicio de los balances 
de comprobación de números 

SEPTIMO: Las Asambleas
se realizarán cuando cualquiera de los socios 
lo crea oportuno y anualmente ellos se reuni
rán para aprobar lós Balances.- En las Asam 
bleas las cuotas integradas de mil pesos re
presentará un voto y se considerará que la A 
asamblea tiene quorum cuando asistan socios

que representan el detenta y chico poro ciéri 
Para aprobar una resolución 
voto favorable de las tres 
los votos totales representa-

to de los votos.— 
será necesario el 
cuartas partes dé 
dos por capitales.

utilidades líquidas de cadaLas
distribuirán en la siguiente for-

so

u- 
del

- OCTAVO: 
ejercicio se 
ma, previa deducción • del total del cinco por 
ciento para la formación del “FONDO. DE RE 
SERVA”, cesando esta obligación cuando alean 
ce ese fondo el diez por ciento del capital; el 
cincuenta por ciento para la señora MODES1A 
romero de WM el diez por ciento pa
ra la señora MARIA ELBA ILCA MEDICI DE 
BOSSINI, el veinte por Ciento para el socio 
don FRANCISCO HERNANDEZ y el veinte por 
ciento restante para el socio don BOBERTO 
ERNESTO SODEBO.— Las 'pérdidas serán 
portadas en igual proporción.

NOVENO: Los socios podrán retirar sus 
tilidades en doce cuotas iguales a contar
mes venidero de efectuado el balance anual.— 
Dichas utilidades devengarán un ínteres del 
ocho por ciento anual, quedando a opción de 
la Sociedad liquidar estas utilidades antes de 
los doce meses citados en cuyo caso cesa el m 
terés aludido Los saldos deudores o acreedores 
devengarán también el mismo interés del ocho 
po ciento anual.—

DECIMO: El socio que se retirase de la so- 
ciedad por cualquier causa, no podra exigir a 
título de compensación suma alguna ni indemm 
zación por nombre comercial, patente, marca 
o llave del negocio.) Las reservas acumuladas 
en el fondo de. previsión quedarán a bene-

■ ficio exclusivo de la sociedad.

DECIMO PRIMEBU: En caso de disolución 
de la Sociedad, se resolverá entre los socios 
en que forma se liquidará siempre que no con 
tradiga las disposiciones de la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las del Código 
de Comercio

DECIMO SEGUNDO: Ninguno de los socios 
podrá asumir la representación de otra per
sona o entidad que ejerza el mismo comercio 
o industria, previa autorización de la sociedad 
podrá hacerlo.— Todos los socios deberán pres 
tar su cooperación con la actividad o inteh- 

. gencia» que exigen los intereses sociales.

balance general

y saldos, 
de la Sociedad
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DECIMO QUINTO: 
de alguno de los; so¡ *:  
por su representante

D.ECEMO
to de uno 
mediato a

DECIMO
ciclo los socios se rdunirán en Asamblea pa
ra fijar el sueldo de los socios gerentes de a- 
cuerdo a sus funciones el que se mantendrá 
hasta el nuevo ‘ ejercic ío, salvo que 
tandas especiales hullera que modificarlo, en 
cuyo caso deberá estí iblecerse en AÍ______
Estas resoluciones tienen que adoptarse por 
unanimidad.
DECIMO OCTAVO:

revocación de los gere 
mayoría absoluta de 
el capital dentro de fe pauta establecida por 
el artículo cuatrocientos doce del Código de 
Comercio

DECIMO NOVENO:
cedida a terceros extr¡ 
con el voto favorable '
Si la transferencia eá autorizada, ios socios 
o la sociedad, tendrá*
la cuota en iguales condiciones que las ofrecí 
das por los terceros ex r¡

VEINTE: El cambio:
y toda modificación q 
ponsabilidad a los socios, solo podrán resolver 
se por unanimidad de votos.

SEXTO: 
de los so 
practicar
SEPTIMO

En caso de Incapacidad 
dos serán reemplazados 
legal.
Producido el fallecimien- 
ños se procederá de in- 
un balance general.

2: Al iniciarse cada ejer-

ior circuns

Asamblea.—

■

SI nombramiento como 
ites se producirá por la 
zotos computados según

La cuota no puede ser 
■¡¿ños a la sociedad, sino 
unánime de los socios.—

opción paraj adquirir

•años
le objeto de la 
xe inponga m

sociedad 
iayor irS-

duda, cuestión b diferen

TERCERO: En caso de fallecimien 
de los socios, los herederos podrán 
al causante, teniendo un plazo de

VEINTIUNO: Toda
cia que durante la existencia de la ^sociedad, 
disolución o liquidación 
tre los socios o sus her 
serán resueltos por arb'tros amigables compo
nedores nombrado uno por cada parte 'discon
forme, los cuales desigiarán un terebro para 
el caso de discordia, p 
to se hará ante de entn r a conocer de la cues 
tión sometida a su de jj 
inapelable.

VEINTIDOS: Para t(|i 
este contrato social re¿ 
del Código de Comercio 
darse su reglamento interno.

Bajo las condiciones 
partes dejan formalizad 
ciedad de Responsabilidad Limitada, 
cumplimiento se obligan 
MODESTA ; ROMERO DI I 
BA ÍLCÁ MEDIOS DE 
CO HERNANDEZ —| 
SODEBO — MARIA 
NANDEZ

llegue a suscitarse en 
’bderos o representantes

> 3ro - cuyo nombramien-

isión, siendo ¡su fallo

do lo ño previsto en 
:irán las disposiciones 
— La Sociedad podrá

que se estipulan, las 
« este contrato de So- 

a cuyo
a derecho.

! ZEBPA — ELBA IL 
.jOSSINI — FRANGIS 
ROBERTO ERNESTO 
DEL CARMEN IIEB-

los herederos del socio 
continuar en la socio 
su representación.— 
Si los herederos resol-

; e) 18 al 24|1|56

ACTA DE PROTOCOLIZACION

DECIMO 
to de uno 
reemplazar 
seis meses contados desde el día del falleci
miento para resolver su continuación o retiro 
de la sociedad.— Si
fallecido optaran por 
dad, deberán unificar

DECIMO CUARTO:
vieran no continuar en la sociedad al haber 
de su causante le será abonado en cuotas tri
mestrales del cinco por ciento, reconociéndo
les el ocho por ciento de interés anual y re
servándose la sociedad el derecho de cancelar 
les su haber antes de las fechas fijadas, en 
cuyo caso cesa el interés aludido. Los herederos 
o representantes del socio fallecido no podrán 
exigir en ningún caso a los socios restantes o 
a la sociedad que continúen el giro de sus ne*  
gocios, garantías para el pago de las cuotas 
relacionadas ni indemnización por nombre co
mercial, patentes, marcas o llaves del nego
cio.

onio— Escritura nú 
ocho.— Acta de Pro

a, República ¡Argen- 
del mes de Diciem- 
cuenta y cinco, ante

N^ 13342 — Primer testi 
mero doscientos sesenta 
tocolización.

En esta, ciudad de Sal 
tina, a los diesciséis día 
bre de mil novecientos ci _____ v ____ ___
mí, Gustavo Raueh, escribano autorizante, ads 

 

cripto al Registro número 
que suscriben, comparece.

cuatro y testigos
_______ , ___ Don GUILLERMO ’

JUAN SCHWAROZ, Cortador Público Nació- 
nal. argentino, casado en primeras-nupcias con 
Ada Norma Fortunasio, .vecino de esta ciudad 
de Salta, mayor de edad, hábil, de mi Icono-
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cimiento, doy fé y dice: Que al solo efecto de 
protocolización en este Registro y a los fines 
consiguientes, me entrega una oopia legaliza
da del acta firmada por todos los socios del 
“Aserradero San Antonio” Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada que corre al folio diez del 
libro de actas de la nombrada Sociedad y cu
yo contenido, literal es el siguiente: “En Salta, 
a los catorce días del mes de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, reunidos los 
socios señores Roberto Luis Patrón Costas, Jo 
sé María Navamuel, Oscar Bernardo Frías y 
Luis Juan Betti, convienen en dejar expresa
mente establecido que el señor Guillermo Juan 
Schwarcz al ingresar a la sociedad de la cual 
forman parte con igual capital social que les 
demás socios, lo hace en el carácter de Socio 
Gerente, surgiendo de dicho carácter sus fa
cultades de Administrador, con las mismas a- 
tríbuciones conferidas a los demás, todo lo 
nial surge' del Contrato Social, al no haberse 
efectuado aclaración alguna al respecto y don
de todos los socios revisten el carácter de Ge 
rentes según la cláusula quince del contrato 
constitutivo, términos estos que sirvieron para 
la incorporación del nuevo sooio”.— ES CO
PIA FIEL, DOY FE.— Leída y ratificada la 
firma el compareciente como acostumbra ha
cerlo por ante mí y los testitgos don Carlos 
Lizárraga y don Luis Alberto Tamayo, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— Sigue 
a la que con el número anterior termina al 
folio mil quinientos veinticuatro del protocolo 
de mi adscripción.— G. J. SCHWARCZ.— Tgo. 
G. Lizárraga,— Tgo. L. A. Tamayo.— ANTE 
MI: G. RAUCH.— Hay un sello.—• OONCUER 
DA con su matriz que pasó ante mí, doy fé.— 
Para el interesado expido este primer testimonio 
nio que sello y firmo en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.— S]R. C. Ar—Vale.— - 
GUSTAVO RAUCH OVEJERO, Escribano Na
cional.—

1 BANSFEBENGIA DE ACTIVO 3? PASIVO N? 13332 —-L.A..CLI.S. A-. — CITACION A:

N? 13344—
A los fines pertinentes y de acuerdo a la ley - 

11.867, se hace saber que la Sociedad de hecho 
“El Condor” integrada por los socios Salomón 
Simkin, Jacobo Simkin y Abraham Popritkiu, 
transfiere la totalidad del Activo y Pasivo a 
la Sociedad Colectiva Comercial Empresa “El 
Condor". Oposiciones a formularse ante el Es 
cribano Julio R. Zambrano, Baleare©-32 Salta 

e) 16 al 20|l|56.

SeCC’OW avisos

as A J?

N“ 13354 — CLUB SOCIAL . GENERAL SAN 
MARTIN — CONVOCATORIA.—

De conformidad con el Art. 24 del Estatuto 
Social, se convoca a los señores Socios a la
Asamblea General Ordinaria que se realizará 
el día domingo 29 de Enero, a las 18 horas, en 
el local del Club, calle 20 de Febrero N? 154, 
a fin de tratar el siguientej:
1?) Memoria y Balance anual del Ejercicio 

comprendido entre el l9 de Octubre de 
1954 y 30 de Setiembre de 1955.—

2?) Informe del Sr. Presidente' relacionado 
con el desarrollo de la Sociedad durante 
el Ejercicio fenecido.—

39) Renovación parcial de la Honorable Comí 
sión Directiva.—

49). Asuntos Varios.—
ALFREDO N. LOPEZ, Presidente.— N. LUCIA 
NO LEAVY, Secretario.—

NOTA: Es indispensable encontrarse al día 
con Tesorería para tener derecho a votar.— 

e) 20|1156.—

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convocase a los accionistas de LANERA AL 
GODONERA • COMERCIAL INDUSTRIAL’ SO 
CIEDAD ANONIMA, á la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 2 de Febre*  

-ro dé 1956, a horas 9,30, en J.B. Alberdi N9. 
57,. a fin de considerar el siguiente Orden del 
Dia:

2.9) Adquisición de un inmueble. _
2?) Traslado del local de venta GLORIO AL.

e) 10 al 30]19|56.

AVISO DE HG8ETW ®®
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e) 13 al 1911J56.—

~“VEKTA DE NEGOCIOS '

N? 13351 — WNTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley 11867 se informa 

que „ por esta Escribanía se tramita la venta 
del negocio de Bar y Restaurant, establecido en 
la Ciudad de Metan, calle San Martín 200, de 
don José Morminá, a favor de Antonio Jiménez 
y Ramón Fernandez, • quienes se hacen cargo 
del activo exención de cuentas a cobrar que que 
dan a cargo del vendedor

—Las ¡cuentas a pagar quedan a cargo del ven 
dedo? a exepción de deuda a favor de .MONES- 
MAB S.RjL. de $ 4.500. Por. oposiciones diri
girse: Mitre. 163—Metan.—

J. A. Baboso
Escribano

e) 19 al 25]1|66

N9 13340.—
El Centro Comercial de Orán llama a Asam 

blea General Ordinaria para el día Domingo 
fecha .15 del corriente mes de Enero de 1956, 
a horas 15,. para tratar la siguiente orden del ' 
día:

MEMORIA, BALANCE y Renovación total de 
autoridades.

No habiendo número suficiente de asociados 
a la, hora fijada para iniciar la sesión, se pa
sará .a un cuarto intermedio de media hora, 
y sesionará con los números presentes.de aso
ciados.—

Reunión que se llevará a cabo en la sede so
cial die la Sociedad Unión Sirio — Libanesa . 
de esta ciudad —

SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, Ene
ro de 1956.—

e) 12 al 23[1|56.—
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